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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de m • 
Urtaríeen los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
e) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
itrio á los Editores da los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS IX)S DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS* 

PRECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilió, 10 rs. mensuales ij 
anticipados; fuera de ella 1-4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y H * ! 
por un año.—Se admiten suscriciones en ¡Madrid en las oficinas del BOLETIK, i 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, «¿copie ÍO¿ 
que sean áinstancí? <ie parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei-
niente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; pero los .;- interés particular pagarán31 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICUL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MI
N I S T R O S . 

" 8 . M. la Reina nuestra Señora (que 
Diü guarde) y su augusta Real familia, 
oontinúan en esta corte, sin novedad en 
s i importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de c o m p e t e n 
cia s u s c i t a d a entre el Gobernador de Cas
tellón y el Juez de primera instancia de 
Nules, de los cuales r s u l l a -

Que Vicente Valles y Juan Igual, veci-
BOS de la Valí de Uxó y arrendatarios de 
los pastos de su término, acudieron por 
si y á nombre de otros ganaderos, ante la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de Va
lencia manifestando, que por parte de la 
autoiidad del Alcalde del pueblo y del 
Escribano del mismo don Tomás Oroval, 
se les habla exigido varias cantidades 
por indemnizaciones de dafioi de gana
dos, sin formar juicio previo, y percibi
do el notario derechos, que los reclaman -
tes creían indebidos y escesivos: 

Que pasada la denuncia al Juzgado de 
primera instancia de Nules para la ins
trucción de sumaria, se alegó por los pro
cesados la práctica establecida, en loda 
aquella comarca, segunlacualarrendaban 
los Ayuntamientos los pastos de terrenos 
de propiedad particular, procediendo pa
ra regular y apreciar los danos que se 
causaren con la! aprovechamiento, por 
medio dé peritos, pagando su importe uni -
do al de los honorarios de estos y á los del 
Escribano encargado especialmente al 
efecto, la junta de talas O corles de pas
tores, presidida por los Alcaldes, que pro-
ratcaba entre los ganaderos las cant ida
des saslifeclias, salvo el exigirlas direc
tamente al dañador cuando esto fuera co
nocido: y que si en el caso prsente los 
querellantes h a b í a n saslifecho los danos 
era por haberse comprometido directa
mente á hacerlo; 

Que continuando el sumario contra don 
Tomás Oroval, los peritos tasadores y los 
alguaciles que estuvieron de guardia el 
dia ó d'ras de las corles, por parle del 
Gobernador de la provincia se requirió 
formalmente de inhibición al juzgado, 
fundándose en que los juicios llamados 
cortes de pastores eran administrativos, 
puesto que por medios puramente guber
nativos indemnizaban los perjuicios c a u 
sados en heredades privadas, siendo esta 

costumbre consentida y tolerada por el 
a r t . 505 del Código penal, y aduciendo 
además lo prescrito en el Real decreto de 
18 de mayo de 1853 y ar t . 7 5 de ta tey 
de Ayuntamientos vigente. 

Que sustanciado el inciuente, el Juez 
se inhibió del conocimiento del asunto; 
pero apelado su auto ante la Audiencia 
del territorio, este tribunal eslimó debia 
sostener la competencia en virtud 
de que el delito de exacciones ilegales, 
que se perseguía, no era de los reserva
dos á los funcionarios de la Administra
ción, ni requería tampoco declaración 
previa de las Autoridades de este orden 
de la cual dependiera el fallo de los t r i 
bunales. 

Óue insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, resultó el presente con
flicto que ha seguido todos sus trámites. 

Visto el ar t . (56 de la Constitución de 
la Monarquía, que declara pertenece es -
elusivamente á los tribunales y juzgados 
la potestad de aplica las leyesen los ju i 
cios civiles y criminales: 

Visto el art . 54 , párrafo primero del 
Reglamento de 25 de setiembre de 1865, 
según el cual los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falla haya sido reservado por 
la ley á los fuuoionariosde Ja administra
ción, ócuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad Adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los tribunales ordi
narios ó especialesbayan de pronunciar; 

Visto el Real decreto de 18 de mayo 
d e 1853, por el que no se impone á l<>s 
Alcaldes la obligación de.aplicar guber
nativamente las mullas y demás correc
ciones que no sean el arres to , sino que 
deja á su arbitrio valerse de esta forma 
ó de la del juicio de faltas: 

Considerando: 
1.° Que las actuaciones seguidas en 

el Juzgado, se dirigen á comprobar la 
existenciade los abusos que se suponeco-
metieran el Alcalde Valí de Uxó por la 
forma en que acordó las indemnizaciones 
de los daños ocasionados, y el notario por 
haber percibido derechos que se c reye
ron escesivos. 

2.° Que en tal concepto el conoci
miento de los hechos denunciados es 
p r i v a t i v o de los tribunales de justicia, 
ya porque pueden constituir delito, ya 
también porque siendo polestalivo en los 
Alcaldes el proceuer gubernativa ó judi
cialmente en la represión de las faltas 
que se castigan con multa ó represión y 
multa, cesa la esclusiva á que se refiere 
el párrafo primero del a r t . 54 del Regla
mento antes citado, y que en el cuso de 
la presente competencia pudiera justifi-

, car el requerimiento de inhibición. 

Y 3.° Que lo alegado por la Autori
dad administrativa, se refiere á la escul-
pacion de los procesados; pero de mane
ra alguna desnaturaliza los hechos que 
motivan los procedimientos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
dirla. 

Dado en Aranjuez á veinticuatro de 
mavo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE FO.UBNTO. 

R E A L D E C R E T O . 

En consideración á las razones espues
tas por mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el dictamen del Real Con
sejo de Instrucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." De conformidad con lo 

que establecen los artículos 16 y 20 i de 
la ley de Instrucción pública, se decla
ran Profesores de enseñanza de aplica
ción ios de esludios elementales agrega* 
dos á la Escuela superior de Pintura y 
Escultura, y los do igual clase en las Es 
cuelas do provincia, con el sueldo y de 
rechos que disfruten los Profesores de 
los Institutos á que pertenezcan. 

Art. 2.° Estos profesores formaráu 
un escalafón, en el que ascenderán por 
antigüedad y mérito, en la misma forma 
y en igual proporción que marca el a r -

. ticulo 210 de la ley referida para 1 s C a -
I ledrálicos de Instituto de segunda ense

ñanza. 
Art . 3.° Los interesados empezarán 

á disfrutar los benelicios que se les con
ceden por este Real decreto tan lue-

! go como se consignen los créditos cor-
j respondientes en los respectivos presu-
1 puestos. 
i Dado en Palacio á catorce de junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Orovio. 

R E A L E S O R D E N E S . 

Obras públicas.—Aguas. 

Excmo. Sr . : De acuerdo con lo infor
mado por el Ingeniero Director del Ca
nal Imperial de Aragón y por el Inspec
tor general del distrito de Zaragoza, y 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral acerca del arriendo de la navegación 
de dicho Canal, S. M. la Reina (que Dios 
guarde) ha resuelto que se anuncie nue

v a subasta de arriendo por tiempo de 
tres aftos y bajo del tipo de 50.800 r s . 
en cada uno. que hoy abona el a r renda
tario provisional D. Pedro Andreu , bajo 
las nuevas condiciones sobre las conte
nidas en el pliego aprobado por Real or
den de 28 de enero úl t imo, de que en el 
caso de no mejorarse el referido lipo 
continuará en el arriendo el D. Pedro 
Andreu, v la de que si por causa del ser
vicio público el Gobierno resolviese la 
supresión de la navegación en el Canal 
no tendrá el concesionario derecho á in
demnización alguna, reputándose aquella 
como terminación natural del arrenda
miento. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos artos.—Madrid 3 
de junio de 1865.—Orovio.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

Archivos y Bibliotecas. 

limo. Sr . Habiendo donado á la Biblio" 
leca de esa Universidad literaria don An
tonio Mendoza. Catedrático de la Facul
tad de Medicina, 109 volúmenes, la Reina 
(que Dios guarde) se ha dignado mandar 
se le den las gracias por su apreciable y 
úlil regalo, y que se haga público por 
medio de la Gacela de Madrid su gene 
roso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos artos.—Madrid 6 de junio de 1835. 
—Orovio.—Sr. Rector de la Universidad 
de Barcelona. 

Habiendo donado á es i Escuela doña 
Teresa Novella la librería que pertene
ció á D. Pedro Sainz de Andino, y que 
este le dejó por legado condicional, cora-
puesta de 2186 volúmenes, la Reina (que 
Dios guarde), conformándose con (o pro
puesto por V. S.. se ha dignado mandar 
se den las gracias á la dunanle pur su 
apreciable y úlil regalo, y que se haga 
público por medio de la Gaceta de i f a -
drid su generoso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos aflos. Madrid 6 de 
junio de 1865.—Orovio.—Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla. 

Instruccioa pública — Segunda enseñanza. 

l imo. Sr. En vista de la consulla ele
vada por V. I. acerca de las dudas que 
ofrece la inteligencia de la Real orden 
de 25 de febrero de 1865 por creer a l 
gunos que solo se referia á aquel curso 
la simultaneidad de las asignaturas de 
Principios y Ejercicios de Aritmética y 
Geometría con otras posteriores, S. M. la 



Reina (Q. ü . G.) , teniendo en cuenta la 
corla eslensíon de dichas asignaturas, y 
de conformidad con el dictamen de la 
Sección segunda del Rea! Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien resol
ver que continúe autorizándose la espre
sada simultaneidad. 

De Real orden lo digo & V. I. para su 
inteligencia y efe "los consiga cnl»*s. Dios 
guarde á V. I muchos anos. Madrid 8 
de junio de 1865.—Orovio.—-Sr. Rector 
de la Universidad Central . 

Instrucción pública.—Siigunda enseñanza. 
Por Real orden de esta fecha, S. M. 

la Reina (Q. D. (1.), de conformidad con 
lo consultado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado auto
rizar l a creación en la villa de Tapia, 
provincia de Oviedo, de un instituto lo
cal de segunda enseñanza, para cuyo 
sostenimiento ha hecho donación V. S. 
de cuatro millones de reales nominales 
de Deuda diferida de 5 por 100, que 
produecn 120 000 reales efectivos de 
renta anual. S. M. me encarga dé á 
V. S. las gracias en su nombre, y que 
le manifieste el alto aprecio que lo ha 
merecido tal prueba de desinterés y de 
ilustrado patriotismo. 

b e Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
á Y. S. muchos anos. Madrid 16 de j u 
nio de 1865.—Orovio.— Sr . D. Fer
nando Fernandez Casariego. 

Agnas. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos Canales y Puertos , S. M. la 
Reina (Q D, G.) ha tenido a bien au to 
rizar á D. Anselmo Cimentes para que , 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas 
sobrantes del manantial denominado las 
Fuentes en el riego de una (inca que 
posee en el término dcCabueñes, Ayun
tamiento do Gijon, provinbia de Oviedo; 
debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes: 

1.* Las obras se ejecutarán con su 
jecion a la memoria y planos presen-
lados, así cu lo que se refiere á la con
ducción del agua a la finca del conce
sionario, como en lo relativo á la fuente 
abrevadero y lavadero cubierto que 
aquel debe establecer para el servicio 
público eu el punto que se designa 
en los mismos'pianos. 

2 . a La dotación de agua que se con
cede es la de 50 .000 litros diarios; pero 
no podrá tomar el concesionario el todo 
ni pa; le Í Iguna de este caudal sino del 
sobrante que resultare después de dejar 
para los usos de la población otros 
50.000 litros por dia. 

5.* Al efecto so dispondrán en la 
casilla de distribución las tomas de agua 
á la altura y de la manera que fije el 
Ingeniero Gefe do la provincia, á fin de 
lograr que no entre cantidad alguna en 
la cañería del concesionario mientras 
no se cubra la dotación de la fuente del 
pueblo. 

4 . a Durante la ejecución de Jas obras 
no podrá el concesionario interrumpir el 
paso por el camino vecinal, y dejará 
este en el mismo ser y estado en ( que 
ahora se encueniro, siendo también de 
su cuenta la reparación de los desper
fectos que por causa de la cañería pue
dan ocurrir en lo sucesivo en dicho ca
mino. 

5 . a Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del referido Ingeniero, á cuyo 
efecto le avisará oportunamente el con
cesionario tanto al principiarlas como al 
terminarlas, y cuidará dicho facultativo 
de remitir al Gobierno de provincia una 
certificación en que conste haberse 
cumplido las condiciones de la conce
sión. 

6.* Esta se entenderá caducada si 
no se diese principio á las obras en el 
término de un año. 

De Real orden lo «ligo á V. R. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
jimio «le 1865. —Orovio.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Excmo. Sr . : En vista dsl espediente 
promovido por D. Juan Teijeiro Ubin 
con estricta sujeción á lo prescriplo en 
la Real orden de 14 de marzo de 1846 
y demás disposiciones vigentes sobre 
aprovechamiento de aguas públicas, del 
cual resulta que no ha encontrado opo
sición de ningún género el proyecto pre
sentado por el so l ic i tan te , S. M. la 
Reina (Q. D. G.), oida la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos Cana
les y uuerlos y conformándole con lo 
propuesto por esa Dirección general, «le 
acuerdo con lo informado por el Gober
nador, Consejo, Junta de Agricultura y 
el ingeniero Gefe de la provincia de la 
Coruña, ha resuello autorizar al referido 
D. Juan Teijeiro U b n para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Mandeo como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir en el tér
mino de San Salvador de Col'antes, 
Apuntamiento de Coirós, provincia de 
la Coruña; debiendo el concesionario 
principiar las obras en el término de un 
año, ejecutarlas con arreglo á los planos 
presentados y bajo la vigilancia del in
geniero Gefe de la provincia, y sujetarse 
además á las condiciones siguientes: 

1.* La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
mas que dos metros y dos decímetros 
sobre el lecho del rio, y esta altura, así 
como el nivel de la solera de desagüe 
donde se halle establecido el aparato 
motor, deberán referirse á un punto lijo 
c invariable del terreno inmediato para 
que en lodo tiempo se pueda comprobar 
que no se han alterado. 

2.* No podra aplicarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que se concede. 

o.* Antes de principiarse las obras, 
el Ingeniero encargado de la vigilancia 
fijará la cantidad de aguas que se ha de 
uldizar en el movimiento del artefacto, 
y cuidará do disponer aquellas de ma
nera que eu ningún tiempo pueda lomarse 
mayor caudal que el necesario para e l 
uso espresado. 

4.* Tanto al principiar las obras 
como al terminarlas el concesionario 

i avisará oportunamente al referido inge
niero, quien habrá de remitir al Gobier
no de provincia uua certificación en que 
conste la cantidad de agua que se haya 
fijado y "el cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 49 de'juoio 
de 1863.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Obras públcas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

j GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Ignorándose la habitación <p • ocupa 
en esta corte don Pedro Cossio, tesorero 

; de Hicienda pública que fué de la pro
vincia de Lérida, se servirá presentarse 
en la Secretada de este Gobierno y Ne
gociado que se cita, para enterarle de 

; un a s u n o que le concierne. 
Madrid 26 de junio de 1865. 

Fl Gobernidor, 
D u q u e d o S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Eduardo González Crespo. Adminis 
trador principal de Hacienda pública 
de esla provincia. 
Hago saber: Que anulada por la Di

rección general del ramo la subasta ve
rificada en 20 del aclual para el a r r ien
do de los derechos de consumos de la 
ciudad de Algeciras en los tres primeros 
años económicos, se verificará nueva su
basta el dia 8 de julio próximo, en el lo
cal que ocupa esla oficina, y simultánea
mente con las que han de verificarse 
respectivamente en Cádiz y Algeciras, con 
arreglo á lo dispuesto por dicho centro 
directivo en 23 da este mes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para emociónenlo de las personas 
que quieran interesarse en la nueva su
basta, advirtiendo al mismo tiempo, que 
el presupuesto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición se ha publica lo 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Cádiz, número 299 d¿\ 14 del aclual, y 
está de manifiesto en esla oficina. 

Madrid ¿6 de junio de 1865.—Eduar
do González Crespo. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia número 78 .—En la villa y 
corle de Madrid, á 12 d« mayo de 1865. 
Vistos los autos remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del d is
trito de Palacio de la misma, seguidos 
entre partes, de l auna el Procurador don 
Manuel García Besteiro, en nombre de 
los patronos de la capellanía , obra pía 
y memoria fundada por don Cristóbal 
Gom?z Vallejo, y de la otra los es t ra
dos de la Sala en rebeldía de don Boni
facio Ruiz Escobar, sobre nulidad dé la 
sentencia que declaró pertenecer á este 
último en posesión y propiedad los bie
nes de la referida capellanía, Obra pía 
y memoria, siendo Ministro ponente el 
señor don José María Qaro. 

Resultando que don Cristóbal Gómez 
Vallejo, natural del lugar de Vallejo, en 
el valle de Sotoscueva, otorgó tes ta 
mento en esta corte á 17 de abril do 
182o ante el Escribano Pedro Pareja, 
disponiendo que el remanente de sus 
bienes lo gozase por los dias de su vida 
su mujer Micaela de Retes, con obliga
ción do decir dos misas rezadas todas 
las semanas, con la limosna de 5 reales 
cada una, en la iglesia de Santa Maiía 
del Arraflal en dicho lugar de Vallejo, y 
capilla que el testador y su difunto he r 
mano den Domingo fabricaron, con lo
dos sus ornamentos, una en el altar del 
Santisiaio Cristo del Buen fin, y otra el 
sábado en el de la Virgen de la Soledad, 
cuyas imágenes colocaron en dicha c a 
pilla, con la carga de satisfacer al pár
roco ó capellán 400 rs . anuales: y para 
después de los dias de su espresada mu
jer , instituyó por heredera á una cape
llanía, memoria de mi.-a ¡ y Obra pia 
perpetua, que quiso fundaran sus testa
mentarios de dos misas rezadas con las 
condiciones y circunstancias consigna
das en su citado testamento: 

Resultando que los espresados tes ta
mentarios, por escritura otorgada en e s 
ta corle, á 7 de mayo de 1»54 ante el 
Escribano Real Pedro Pareja, para pro
tocolizar en los registros del de provin
cia, <l n i Antonio José d é l a Fuente, He-
vonJo á efecto la voluntad del don Cris- ! 
lóbal. fundaron una capellanía ó memo- ' 
ría de dos misas rezadas que se habían 
de celebrar en dicha iglesia parroquial 
de Vallejo en la capilla, altares y dias 

referidos, nombrando por primerean. 
Han á don Manuel Cerragería, sobriT 
de la doña Micaela, y después llaiu a J¡ 
al pariente mas cercano de don Cr¡si0 

bal, de la linea de descendencia . ¡ e S(1* 
padres, con otros llamamientos, cuy! 
capel'anía habia de ser colativa, siluan! 
do por su capital 1320 r s . anuales, nS. 
los capellanes percibirían de los \ ) \ ¿ ¿ 
nos, entregándooslos además 400 re> 
les anuales para las atenciones que e ^ 
presaban: que dichos patronos pudieran 
nombrar un maestro de niños, al ques^ 
ñalaban en el residuo de la renta. pr¡n c¡, 
pal 800 rs . anuales percibidos de los p a* 
tronos: nombraron por primera y U i , ¡ c a 

patrona de la capellanía y memoria i 
doña Micaela de Retes, y después desús 
dias á los curas ó sus tenientes de | 0 s 

lugares del Valle de Soloscue» as: y ,.¡ 
remanente que quedara de toda la renta 
de los bienes y valores aplicados á esta 
Memoria y Obra pia, bajados los gastos 
referidos, se repartiese por los patronos 
al fin de cada año, entre doñee las po. 
bres parientes del fundador y de su mu
jer , las mas inmediatas, al respecto de 
5n0 r s . cada una, para ayuda de tomar 
estado de casadas ó religiosas: y por 
capital ó dotación do dicha Memoria, 
capeüanía y Obra pia, situaron 228.885 
reales, 17 maravedises vellón, en la for
ma que se espresa en la fundación: 

Resultando que en 2 demarzode 1845 
el Procurador don Lorenzo Sancho, á 
nombre de don B o n i f a c i o Ruiz Escoliar, 
presentó escrito, en el que después de 
ocuparse del testamento y fundación re
feridos, alegó: que á pesar de la creci
da renla de la fundación, no habían bas
tado sus productos hacia 40 años, á cu
brir sus atenciones, ni aun las de la ca
pellanía que fué la privilegiada: que esta 
disminución de productos provenía de 
que en la época de Godoy se enagenaron 
los bienes de esla fundación, y del ca
pital que produjeron, que fué de 245.052 
reales, 26 maravedises, se constituyó 
un crédito contra el Eslado, pagadero 
en renta en papel sin interés; que ade
más de su corlo valor, ni aun este pe
queño produelo se habia cobrado hacia 
muchos años: que don Bonifacio Ruiz 
Escobar, como pariente en cuarto con 
primer grado de consanguinidad del fun
dador, por ser segundo nielo legítimo de 
Simón Martínez y María San os Gómez, 
hermana de aquel , según aparece dol 
árbol genealógico y partidas que acom
pañaba, so creía con derecho á ios bienes 
de dicha capellanía y memoria: que en 
el dia 110 habia lo bastante para cubrí-
la dotación (!•; la capellanía que el fun
dador quiso se conservara ante lodo, la 
que estaba vacante desde 1859 en que 
murió su último poseedor el presbítero 
don Tomás Ruiz de Escobar, hermano 
del reclamante: y concluyó suplicando 
se llamara opositores á los bienes de di
cha fundación, y á su tiempo se adjudi
caran al Ruiz Escobar en posesión f 
propiedad, cuantos derechos, acciones y 
bienes correspondieran á la espresada 
capellanía, Memoria y Obra pia, é igual
mente la capilla, imágenes, ornamentos 
y demás que á la misma pertenecían: 

Resultando que conferido traslado á 
lodos los que se creyeran con derecho á 
los bienes de dicha fundación, y citados 
y emplazados por edictos que se publi
caron en los periódicos oficiales de esta 
corle y término de treinta dias, no so 
presentó reclamación alguna: 

Resultando que comunicados los autos 
al Promotor fiscal del Juzgado, emitió 
dictamen en 12 de enero de 1849, en el 
que despuésd> esponer las razones que 
eslímó convenientes, manifestó, que so
lo la ley de í 84 i era la que en el pre
sente caso podia ser atendida, y que 
del examen qu • habia hecho resultaba 
demostrado, que no podia oponerse en 
representación de los derechos de la Ha
cienda, á la solicitud de don Bonifacio 
Ruiz de Escobar; 



Resultando que sustanciado el litigio 
por todos sus trámites, el Jaez de primera 
instancia, por auto en vi«ta de 2 5 de 
agosto de 4849, que fué declarado con
sentido y pasado en autoridad de cosa 
juzgada, en otro H del siguiente mes, 
declaró pertenecer en posesión y pro
piedad como de libre disposición y eo tal 
concepto adjudicó á don Bonifacio Ruiz 
Escobar, sin perjuicio d3 tercero de me
jor derecho, los bienes, derechos y a c 
ciones correspondientes á la cape lanía. 
memoria y obra pía, que para sus pa
rientes fundó en el lugar de Vallejo don 
Cristóbal Gómez Vallejo, asi como la 
capilla edificada por este, con las dos 
imágenes que en ella colocó,ornamentos 
y demás pertenecientes á la misma: 

Resultando que requerido don Valentín 
Martinez. á instancia del adjudicatario 
don Bonifacio Ruiz Escobar, hizoenlregay 
están unidas á ios autos de una certifica
ción de deuda consolidada del 3 por 100 
número 729, por capital de 245.052 rea 
les, espedida en Madrid á 5 de noviembre 
de 1821 á favor de la memoria fundada 
por don Cristóbal Gómez Vallejo, y de 
otra cei ticacion de deuda sin interés nú
mero 97(5. por 79.517 reales 25 mara 
vedís, espedida en la misma fecha, á fa
vor de la referida memoria de Gómez Va
llejo, procedente de los réditos del an
terior capital, vencidos y no pagados 
hasta 5 i de diciembre de 1820: 

Resultando, que después de t rascurr i
dos mas de doce anos, desde que se dic
tó el espresado auto en vista de adjudi
cación presentó escrito el Presbítero don 
José Gi mez, en nombre de los curas b e 
neficiados de Quintanilla de Sotoscueva, 
Lio I r a m hoi i o s , Quisicedo y La p a r l e , c o 
mo patronos de la capellanía, obra nia 
y memoria fundada, p o r d o n Cristóbal Gó
mez Vallejo, pidiendo la ealrega de los 
certificaciones untes referidas y solicitan
do por un otrosí se defeodiera en con
cepto de pobres á dichos patronos: 

Resultando que en providenciado 22 
de octubre de 1861 , recaída á dicho e s -
C ito, á reserva de proveer sóbrelo pr in
cipal á su tiempo se confirió traslado de 
la pretensión deducida ene!c i t ado ot ro
sí á don Bonifacio Ruiz Escobar, y al 
Promotor fiscal del Juzgado: 

Resultando que ignorándose el parade
ro de Ruiz Escobar, se le citó y emplazó 
por dos veces y en distintos términos por 
edictos que se publicaron en los perió
dicos oficiales de Madrid, y en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, á que 
correspondía el pueblo de Villamarlin de 
Santoscueva, última residencia de lluiz 
Escobar, sin que á pesar de estos llama
mientos se personara en los autos, por lo 
que se le declaró en rebeldía, mandan
do se notificaran las providencias suce
sivas en los estrados del Juzgado: 

Resultando que el espresado incidente 
de pobreza fué terminado por sentencia 
de 31 de diciembre de 1862, declarando 
pobres en sentido legal á los referidos 
patronos: 

Resultando que el Procurador don Ma -
nuel García Besteiro, nombrado de oficio, 
dedujo en 27 de abril de 1865 á nombre de 
los mismos demanda pidiendo se declara
se la nulidad de la sentencia que adjudi
có en propiedad y posesión á don Boni
facio Ruiz Escobar los bienes qoe c o n s 
t i t u í a n la memoria fundada por don Cris
tóbal Gómez Vallejo, asi como la capilla, 
ornamentos é imágenes que en es laex is 
tían, come no comprendidos en la ley 
que servia de motivo, y mucho menos 
los réditos del capital que resultaba vin
culado; y por t res otrosíes solicitó la 
entrega de las dos referidas certificacio
nes de capital y réditos y que se requi
riese al Procurador de Rtiiz Escobar de
volviese y se entregara al demandante la 
escritura de fundación que había recibi
do, seguu constaba en a u t o s , sentando en 
apoyo de su acción, como puntos de h e 
cho: primero, que dou Cristóbal Gómez 
de Vallejo fué el fundador d e la memoria 
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que llevaba su nombre: segundo, que los 
padres del fundador eran vecinos de Va
llejo. de donde aquel fué natural , y l le
vaban los uombresda Juan Gome* de Va
llejo, y Casilda Martínez: tercero, que no 
constaba tuvieran otros hijos que á dicho 
Domingo: cuar to , que don Bonifacio Ruiz 
Escobar, aparecía pariente de Santos G ó 
mez, natural de Quintanilla. y sus pa
dres vecinos de él: quinto, que de resul
tar igual en los nombres no se deduce, 
que no siéndolo en los apellidos, unido á 
la diversidad de vecindad, que no dima
nan de un tronco común: sesla, que la 
fundación de la memoria fué hecha en 
Vallejo y los parientes {del fundador asi 
como el capital, debia permacecer allí: y 
sétima, que se pidió, no solo la adjudica
ción de la capellanía, sino también memo
ria, obra ¡)ia fundada por don Cristóbal 
Gómez Vallejo, con capilla ornamentos ó 
imágenes. 

Resultando que conferido traslado en 
lo principal y otrosíes referidos á don ' 
Bonifacio Ruiz"Escobar y mandado enten- j 
der como se entendió con los estrados el 
emplazamiento por estar declarado en r e 
beldía, nosalió á los autos, y acusada la 
rebeldía por el actor, se hubo por con
testada la demanda. 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba ninguna se practicó por las par
les: 

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó sentencia definitiva en 14 
de junio último, y admitida en ambos 
efectos á la parte de los patronos la a p e 
lación que interpuso se remitieron los 
autos á esla Sala, ante la cual se ha sus
tanciado la segunda instancia con a r r e 
glo á derecho: 

Considerando que la sentencia de 2 5 
de agosto do 1849 es una ejecutoria, y 
que en el largo tiempo que duró el juicio 
en que fué dictada no se personó la parte 
a d o r a , á pesar de toda su publicidad por 
medio de los correspondientes edictos y 
que después de díclada han trascurrido 
mas de doce anos.* 

Considerando que la tramitación dada 
á los autos hasta la sentencia, cuya nu
lidad se pide, no tiene vicio alguno que 
la invalide y está dictada con arreglo al 
articulo primero de la ley de 19 de agos-
io de 1841 , 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la menciona
da sentencia apelada por la que se de 
clara no haber lugar á la nulidad de la 
sentencia fecha 25 de agosto de 18 9, 
pretendida por parte de lospalronos de la 
memoria fundada en Vallejo de Solos-
cuevas por don Cristóbal Gómez Vallejo 
en su escrito de 27 de abril de 1803, y 
se condenó á los referidos patronos en 
las cosías: mandamos se diga al Juez de 
primera instancia que fué de esta corte 
don José Antonio de la Yera, que en ca
sos do la naturaleza del presente, cum
pla lo dispuesto en el articulo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y que esta 
senleocia se publique en el Bolelin O/ t -
cial de esta provincia y en la Gacela de 
Madrid, además de notificarse en e s t r a 
dos y de hacerse notoria por medio de 
edictos, según lo prescrito en el artículo 
1191 de la citada ley. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Pardo Montenegro. 
—Antonio Burbano Navarro.—José Ma
ría Haro.—Narciso López. 

Diligencia de publicación.—La sen
tencia que antecede ha sido leida y pu
blicada en el dia de la fecha por el s e 
ñor Ministro ponente en estos autos don 
José María Haro, estando celebrando a u 
diencia pública la Sala primera, hoy 15 
de mayo de 1864, de que yo el Escriba
no de Cámara habilitado certifico.—An
tonio de Mesa y Monroy. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y e n til ico. 

Y para que conste y su inserción en el 
holetin Oficial de esla provincia, yo el 
Escribano de Cámara, habilitado de Su 

Magestad la Reina doña Isabel II, en la 
Audiencia territorial de Madrid, pongo 
la presente que firmo en ella á 3 de j u 
nio de 1865.—Antonio de Mesa y Mon
roy .—(355.—N. 3.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Yiejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esla villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente se encarga á todas las 

Autoridades del reino, se proceda á la 
busca y captura del sugeto llamado Cán
dido Martínez Salas, cuyas señas que 
constan seinscr larán, remitiéndole á e s 
te Juzgado con lodaseguridad, porque así 
lo tengo acordado en la causa criminal 
que por ante el infrascrito le sigo por ten
tativa de homicidio al Notario don José 
Miguel Rubias. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de junio 
de 18 ; 5.—Benigno Alvarez.—De su or 
den, Santos Pinto.—(552.—N. 3.*») 

Señas de Cándido Martinez. 

Bástanle alio, delgado, moreno; con 
bigote y perilla, suele andará cuerpo con 
gabán y sombrero de copa. 

Jzgado de Marina. 

No habiendo podido llevarse á efeclo 
la Junta de acreedores al concurso v o 
l u n t a r i o incoado en este Juzgado á ins
tancia del Sr . D. Ángel Izquierdo, In t en 
dente honorario de Marina, señalada p a 
ra el dia 10 del actual y que continuó el 
17 del mismo, por no llenarse los requi 
sitos prevenidos en el articulo 511 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se ha vuelto 
á señalar en virlud d • providencia del 
Excmo. Sr. Gefe de dicho Juzgado, para 
que se verifique el dia 10 de julio pró
ximo, á las dos de la tardo, en la Sala 
de Juntas de la Consultiva de la Armada, 
establecida en el piso bajo de la casa 
llamada de tos Ministerios, plaza del 
propio nombre; previniéndose á los que 
se presenten lo verifiquen con los docu
mentos que acredilen sus respectivos 
créditos, sin los cuales no serán admi 
tidos. 

Madrid 22 de junio dé 1865.—El Es
cribano principal del Juzgado, José del 
Peral y González.—1453. 

RECTIFICACIÓN. 

En el número 152 del Bolelin Oficial 
de esta provincia, correspondiente al dia 
5 del presente mes de junio, yen el ed i c 
to inserto en la tercera plana, y su c o 
lumna segunda del mismo, se omitió e s -
presar que el censo impuesto sobre la casa 
calle de Toledo, número 25 moderno, 
por LucasGulierrez y su esposa doña Ma
ría Diaz de Segovia, lo fué á favor de do 
ña María de Aguirre.—Emilio Monet. 

1429. 

AYUNTAMIENTOS 

TENENCIA DE ALCALDÍA DE MADIUP. 

Distrito de la Inclusa. 

La Comisión de quintas de este d i s 
trito se reúne el jueves 29 del corriente, 
á las diez de su mañana, en el local de 
esla leoencia Alcaldíia.sila calle de Em
bajadores núm. 18, con el fin de dar por 
terminado el juicio de exenciones y d e 
claración de soldados. Lo que se hace 
saber á ios interesados y a lodos les que 
lieneo espedientes para que concurran, 
en el concepto de que de no hace rio les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

N.° 15 Indalecio Rodríguez. 
22 José Gómez Seranles. 
35 Juan Regís. 
40 Eduardo García. 
65 Antonio Fernandez. 
67 José Manuel Barral. 
69 José López. 
8't Manud A añilar. 

105 Manuel Fernandez. 
107 Manuel l 'erez. 
113 José Martínez. 
130 Juan José Fernandez. 
143 Anlonio Peinado. 
147 José Antequera. 
15't Benito Andresoso. 
172 Martin Rosón. 
176 Alfonso Crucelles. 
179 Marcos Marín. 
185 Ramón Ventoso. 
191 Juan Cabanillas. 
196 Alejandro Santibaflez. 
209 Benito de Quer Re.ante . 
217 José Torres Mena. 
222 Juan Alonso. 
225 Andrés Reigó. 
254 Marcelino López. 
255 Felipe Martinez. 
258 Víctor Blanco. 
259 Anselmo Lorenzo. 
251 Anlonio Carrasco. 
252 Ramón Calvo. 
253 Francisco López Frai le . 

Madrid 27 de junio de 1865 —El T e 
niente Alcalde, José Atfhscal.—El Se
cretario, Ramón Muela García. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Celebrado hoy el primer remate para 
el arrendamiento en conjunto de los a r -
lícu'os sujetos al impuesto de consumos 
desde 1.° de julio próximo á -50 de junio 
de 1866, este Ayuntamiento ha señala
do para el segundo y último el dia 29 
del actual, desde las once de la mañana 
en adelante, en la sala Capitular, no a d 
mitiéndose menor postura del 5 por 100 
de 20 .800 rs . , importe del anterior r e 
mate, con arreglo al a r t . 198 de la ins
trucción. 

Pozuelo de Alarcon 24 de junio de 
1865.—Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

No habiendo tenido efeclo por ocupa
ciones (le los señores del Ayuntamiento 
el remate de las especies de vinagre, 
ace i t e , aguardiente, jabón y c a r n e s , 
anunciada para el dia 15 del corriente, 
se ha trasladado para el próximo 29 á 
las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l id iadores . 

Los Hueros 20 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Loreozo Sánchez. 

Ayuntamientn [constitucional do Segovia. 

Con la correspondiente autorización, 
se sacan á pública subasta. 5900 pinos 
que se hallan marcados en el monte t i 
tulado Cabeza de Hierro y sitios deno
minados Arroyo de Santa Maríi y Maja
da de las Vacas, Arroyo de la Canlera y 
Majada de las Vacas, Majada del Rocin 
y la Barranca, Reajo malo y Pepe 'Her
nando, Ladera del raso del Baile,Navnl-
palero y Hoyo de Pepe Hernando, y Alto 

I del Arroyo de los Machos, de la propie
dad de esta ciudad de Segovia, en tér
mino de Rascafria de la provincia de 
Madrid, cuya corla se halla autorizada 
por Real orden de 24 de mayo últ imo, 
espresándose á continuación las clases 
de los árboles y precios de su tasación. 

L 



_ 4 — 

—: &> 
9 § 

*~* £?. 

3 3 
• 2 • < 
o = 

C O 
o 

C A . 

«5 (Q 

8 03 * 

F * 5 3 

? o " 

S 3 
— o 

a¡ -t —i 
_ . —i 
» O O 
C « - « «-«3 
&J c O 
S - — A . 

RT> <"3 © 

O O 3 

C5 — — * " 

O ES 

o 

B 
c SO" ° cL — o 

O "*5 

H 
5 

OS 
oo 0 0 t-o CIT OÍ OÍ CO C5 

— M> o> *— O Ol 4JC 2 §• 

oo OO O OÍ Ü l O) 
O O O O Ü l - O O 

"-4 

— O í 
CO * « CO • * O OO 

OS — OS O «*> C5 

-1 o» 3 ; oí»— bo oo 
O C Q O Ol C (O 

o í 
Oí 
o s 

hO —• 4S. ^s, — 
© 0 0 Ol Ol 0 0 

65' 

HO 
~ - 55 » 55 » o o oo 

!5 S » 55 
— O 

55 55 55 55 — — OO 

3T 

o 

O 
ta 
EN 

CO 
O 
O 

CO 
© 
O 
O 
O 

K> ••*» Oí CO O 
^ *< O O K I O Ol 
INÜ O —' CO CO OS _> 

CO «5J CU 

O 

Si alguna persona quisiere interesarse 
en la subasta, acuda con sus proposicio
nes, que se admitirán siendo arregladas 
al pliego de condiciones q u e estará de 
manifiesto en esta Secretaria y en la del 
Gobierno de la provincia de Madrid, te
niendo entendido que para su remate se 
ha señalado el dia 29 de julio próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales, bajo mi presidencia 
ó de la persona que en su caso me sus
tituya, con simultánea subasta en el Go
bierno de dicha provincia de Madrid, el 
mismo dia y bora, ante el Excroo, señor 
Gobernador de ella ó quien ai efecto de 
legue. 

Lo que se anuncia para la debida pu 
blicidad. 

Segavia 20 dé junio de 1865. El Al 
calde constitucional. Juan de Alba.—Por 
mandado de su señoría» Casimiro Leo 
ñor, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pedrezuela. 

Habiéndose formado las oportunas di 
ligencias por esta Alcaldía con fecha 18 

de mayo del ano pasado de 1864, contra 
María Montes Monloya, natural de Tór
tola, provincia de Guadalajara. por he
ridas inferidas á Sebastian Rodríguez, 
de esta vecindad, cuyas heridas fue
ron completamente curadas dentro de 
los cualro d'as que previene la ley; 
por cuyo motivo se remitieron dichas di
ligencias al Juez de primera instancia 
de Colmenar Viejo el 24 del mismo y 
examinadas por dicho Juzgado, se estén 
dio auto de,inhibición, previa consulta 
con S. E. la Sala cuarta de ta Excelen
tísima Audiencia del territorio con fecha 
17 de junio de dicho ano; y consideran
do arreglados á los méritos del proceso 
los fundamentos en que se apoya el auto 
de inhibición que consulla el Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo, 
de conformidad con el Fiscal de S. M. 
de dicha Sala, aprobaron dicho auto, dis
poniendo al mismo tiempo que por esta 
Alcaldía se proceda á celebración del 
correspondiente juicio do fallas contra 
la mencionada Monloya, declarando las 
costas de oficio; y no residiendo en esta 
villa é ignorándose el paradero de la es
presada Montoya he dispuesto poner 
el presento anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con el fin de que 
en el término de ocho dias después 
de la inserción, se presente ante mi au
toridad para cumplir con lo mandado 
por la superioridad, pues pasado sin ve
rificarlo se celebrará en su rebeldía. 

Pedrezuela 9 de junio de 1863 . - Juan 
González.—(560.-- N. 3.°) 

Alcaldía constitucional de Yillavictosa de Odón. 

Con la competente autorización se sa
ca á pública subasta para su arriendo 
por lodo el ano económico de 1865 á 
1866, el arbitrio de peso y medida de 
uso voluntario, respectivo a esta villa, 
para lo cual se han señalado los dias 2 y 
9 de julio próximo, y hora de las once 
de sus mañanas en adelante, en las casas 
consistoriales de esta población, bajo el 
oportuno pliego de condiciones. Lo que 
se anuncia para conocimiento de licita» 
dores. 

Villaviciosa de Odón 21 de junio de 
1865.—El Alcalde, Francisco Barea. 

(354. N. 3.°) 

Alc.'ddi:i constitucional de Talaroanca. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. •íoben.ador do esta provin
cia, se arrienda en púb'ica subasta la 
pesca del rio .1.irania, correspondiente á 
esta jurlsdicc»oo, y para sus dos rema
tes están sena'ados los dias 2~> del cor
riente y 2 dol próximo mes de julio, á 
las once de sus respectivas mañanas, en 
la Sala consistoral de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo que se. anuncia al publico llaman
do licitadores. 

Talamanca 20 de junio de 1865.—El 
Teniente Alcalde constitucional, Antonio 
Martin.—Por su mandado, Manuel María 
del Pozo, Secretario. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervenclou de Arbitrios munici
pales, la del inervado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente; 

Entrado por las ¡mertas en el dia de hoy. 

7794 arrobas de tr igo. 
1035 ídem de harina. 
7059 idero de carbón. 

120 vacas, que componen 47.655 
l ibras de peso. 

563 cameros , que hacen 13.907 id. 
518 corderos, que baoen $255 id. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de terrera, de 90 á 08 rs. arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs . a r roba ; y 

de 50 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 126 a 134 rs . arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 r s . arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs . arroba, y dt 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 4 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 22 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 64 rs . arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas de 8 á 10 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

Precios de granos t# el mercado dekor. 

Cebada de 25 á 26 r s . faneca* 
Algarroba, á 21 r s . id. 

Trigo vendido 854 (anega . 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . 48 
Ídem mínimo 40 
ídem medio 44 ,68 

Madrid 26 de junio de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

BOLSA DE MADRID. 

Qotizacton del 26 de junio de 1865, d 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, 
publicado, 42-65 , 80 y 90; no publicado, 
45 -00 ; á plazo, 42-80 y 90 fin cor. vol.; 
43-50 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 40-70; á plazo, 40-75 fin cor. vol.; 
41-25 , 50 y 55 fin próx. vel. 

Deuda del personal, no publicado 
22-60. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 90-< 0 ; pu 
blicado, 91-üO d. 

Acciones de carre teras , 6 por 100 
anual , emisión de 1.° de abril de 1850 
de á 4000 r s . no publicado 84-00 d. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 83-00 q. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de 

2000 r s . , idvm, 90 -00 q. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de i 

2000 r s . id. 48 00 q. 
Ídem de Obras públicas de 1. 

julio de 1858, idem 85-00 p . 
Obligaciones del Estado para subvon-

cioaes de ferro-carriles, publicado, 82-00 
Acciones del Banco de España, no 

publicado, 141-50 . 
C A M B I O S » 

Londres á 90 dia* fecha 49-00 . 
París á 8 dias vista, 5-09. 

de 
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A N U N C I O S . • 

UMQN GEORGIANA Y YIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en cuspl imieulo de lo que previene el 

articulo 21 de la ley de 6 de julio <fe 
857 , y el 32 del reglamento de la mis

ma, con esta feoba hace el primer roque» 
rítmenlo para que en el término de quin
ce dias, efectúen el pago de lo queadeu» 
dan por dividendos pasivos, al señor te» 
sorero interino, don Braulio Martínez, 
que vivecal ledeTole lo, número 6, lüjft 
da, á los señores que se espresan. 

Don Victoriano Martínez, por t resao* 
ciones números 99 , 100 y 227 , 150 
reales . 

Don Florencio Labio, acción número 
344. 50 reales . 

Doña Isabel Zapatero, dos acciones 
números 285 y 290, 80 r s . 

Don Leonardo del Rio, por diez accio
nes números 232 , 250, 53 %, 338, 358, 
segunda milad de la 366, primera mitad 
de la 368, 378 , 580, 386 y 387, 300 
rea les . 

Don Mariano Cortina y O ña le, por dos 
acciones números 105 y 125. 60 reales. 

Y doña .María Cortina y Ooate por 
dos acciones números 106 y 131 , 60 
reales 

Madrid 26 de junio de 1865.-^El 
Presidente, Braulio Martínez.—1454. 

EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al a r t . 21 de la ley de 
minas de 6 de julio de 1859, se requiere 
por segunda vez á los socios que se e s 
presan á continuación para que en el tér
mino de quince dias, satisfagan al Te 
sorero don Gaspar Salas, que vive calle 
de la Independencia, núm. 3 , cuarto 
cu?rlo, los dividendos que adeudau por 
las acciones que poseen en esta Sociedad. 

D. Faustino Pardo, por 5 dividendos 
correspondientes alas accionesnúms. 81 
y 8 2 , 640 rs . 

D. Miguel Bolea, por 5 dividendos cor
respondientes á la primera mitad del n ú 
mero 6 1 , 1 6 0 . 

D. Feliciano Pérez Zamora, por 4rd¡ -
videndos correspondientes á la acción nú
mero 109, 242 . 

D. Franciaco M. Contreras, por 5 di
videndos c u r r e s p o n d i e n t e s á l o s núms. 100 
y 1 0 1 , 360 . 

Madrid 26 de junio <ie 1865 .— El P r e 
sidente, C. A«—1451. 

Gn subasta exlrajudical, á voluntad de 
sus dueños, se venden 58 tierras d • dife
rentes cabidas en término de la inme
diata villa de ( íelafe y limítrofes. El No
tario de es teCoegio, D Miguel Díaz Aré-
valo, en su estudio calle de la Concepción, 
número 13 , cuarto segundo de la derecha 
enterará todos los días no feriados, de 
nueve á dos, del pliego de condiciones y 
litólos de propiedad, y ante el mismo ten
drá lugar el remate el dia 10 de julio 
próximo, á las dos. 

.Madrid 25 de junio de i865.—Díaz. 
1432. 

CASA EN VENTA. 

En uno de los mejores puntos de Va
lencia se vende una casa en 6000 duros; 
los que deseen enterarse, en la Admi 
nistración de Gil Blas, Huertas, 10 pr in
cipal, darán razón. 

r.r.i-u.K, D. Ji.es ^ T M N H M t í . M I . 

Lh.v <-'c' tvümo, Wlltdpl Aifm'r«ni«, «ti*. 7. 

MADRID: 4S65. 
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